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l .  .  .  Uni&s de Amerrcal, Frtiw 
,  

0-n Bretah e Irlanda 4e.l Norte v anión de Republicas Socialistas 
,  ,  

SovWhas: +wecto de re=4uaiaa 

El Cwi~io de &guriW ,  

Recora su resolución 661 (1990), en la cual el inciso c) del parrafo 3 y 
el párrafo 4 se aplican al suministro de alimentos, con la salvedad de las 
uiraunstaucias humanitarfas, 

ReconacienBo que pueden pre-sentarse nircunsurmias en que sea -necesario 
proporcionar alimentos a la población aivil en el Iraq o en Kuwait con el fin de 
mitigar los sufrimientos humanos, 

Qbservando que0 a ese respeato, el Comit¿ establecjdo con arreglo al pbttsfo 6 
de esa resolución ha recibido comunicaciones de vario8 Odtados Miembros, 

#aafando en que es de la incumbencia del Consejo de Seguridad, 
directamente o actuando por conduato del Comitd, determinar la existencia de 
circunstancia8 humanitarias, 

profWnte QreocU33dp porque el Iraq no ha acatadc . obligaciones en 
relaci6n con la resoluoión 664 (1990) del Consejo de Seguridad respecto de la 
seguridad y el bienestar de los nacionales de terceros Estados y reiterando que el 
Iraq sigue teniendo la responsabilidad plena a ese respecto con arreglo al derecho 
humanitario internacional, incluido, cuando proceda , el cuarto Convenio de Ginebra, 

Actuan& de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 

1. l2eibl~ que8 a fin de determinar la existencia de circunstancias 
humanitarias, de conformidad con el inciso c) del párrafo 3 y el párrafo 4 de la 
resolución 661 (1990), el Comité mantenga bajo examen constante la situación 
relativa a los alimentos en el Iraq y Kuwait; 

2. ag que al Iraq acate sus obligaciones en virtud de la resolución 664 
(1990) del Consejo de Seguridad respecto de los nacionales de terceros Estados y 
reitera que el Iraq sigue teniendo la responsabilidad plena de su bienestar y 
seguridad con arreglo al derecho humanitario internacional incluido, cuando proceda, 
el cuarto Convenio de Ginebra: 
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3. g& que, a los finesde los párrafos 1 y 2 de la presente resoluaión, el 
----Secretario Qeneral solicite con urgencia y sobre una base continua información a 

los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, los organismos humanitarios 
competentea y otras fuentes sobre la disponibilidad de alimentos sn el Iraq y Kuwait 
y que comunique periódicamente diaha información al Comitét 

4. pide .Pssimismo que en la búsqueda y el suministro de esa información se 
-preste atención especial-a la determiaaaión de los grupos de personaa que podrían -~ 
estar en peor situación, por ejemplo, los uiñoe menores de 15 años, las mujeres 
embarazadas, las madres, los enfermos y los anaianosr 

5. w que si, después de reaibir la información del Secretario General, 
el Comité considera que existen airaunstsnciaa en las que hay una necesidad urgente 
de suministrar alimentos al Iraq o a Kuwait con el fin de mitigar eufrimieutos 
humanoa, deberá informar de inmediato al Consejo aaeraa de su decisión sobre el 
-modo en que se deberá satisfacer esa necesidad; 

.+G 

6. Geîiala que el Co,nitd, en la formulación de sus decisiones, deberá : 

tener on auenta qÜe loa alimentos se han ds proporcionar por oonducto de las 
Nauionea Unidas, en cooperaaión con el Comit& Internacional de la Crus Roja u otros 
organiamos humanitarios competentes, que tsmbién los distribuirán o supervisarán 
su diatribuaión son el fin de garantioar que esos alimentos lleguen a los 
beneficiarios a loa que eati destinadost 

_._ 

7, pillra al Seoretario General que utilioe sus buenos oficios para facilitar 
el suministro y la diatribuaf¿n de alimentos a Kuwait y al Iraq de conformidad con 
las diapoaiaionra de eata y otras rerolucionea psrtinenteat 

8. n que 1s reaoluaibn 661 (1990) no as aplioa en los calos de 
suministros dmatinadoa eatriatamente a finas médiaos y a ese respeato reoomienda 
que loa l umfaiatroa mbdiooa se exporten bajo la auperviaibn estriata del gobierno 
del Estado exportador o de organismos humanitarios aompetentes, 


